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INFORME N° 043-2021 – UNAT – DIGA – UT 
 

A  :  MG. ROGER JAVIER MUCHA PIÑAS 
    Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información  
 
 

ASUNTO         : REMITO INFORMACION PARA LA PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA DE ACUERDO AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 
UNIVERSITARIA N° 30220. 

 
REFERENCIA     :             MEMORÁNDUM MÚLTIPLE No 003-2021-UNAT/P-OTI. 
 
 

FECHA  : Pampas, 24 de junio    2021. 

               

 Es grato dirigirme a Ud., con la finalidad saludarlo cordialmente, asimismo por intermedio 

del presente hacerle llegar información solicitada con documento de la referencia en la que solicita entrega de 

documentos Institucionales actualizados para la publicación en el Portal de Transparencia de acuerdo al artículo 

11 de la Ley Universitaria N° 30220. 

 Al respecto debo de comunicarle que a la oficina de tesorería según su requerimiento le 

corresponde remitir la relación de pagos exigidos a los alumnos por toda índole, lo cual ya está prevista en 

los documentos de gestión como es el TUPA y el TUSNE de la institución, sin embargo hemos realizado un 

resumen de pagos más frecuentes que se cobran a los estudiantes de la Universidad Nacional Autónoma de 

Tayacaja Daniel Hernández Morillo, al cual se adjunta en formato Excel. 

 

.Es cuanto informo a Ud., para su conocimiento y demás fines pertinentes. 

 

Atentamente,  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C/c archivo 
 
 



Inscripción postulante ordinario, colegio estatal . 230.00
 Inscripción postulante ordinario, colegio particular. 270.00
Inscripción rezagados colegio estatal . 260.00
Inscripción rezagados colegio particular. 300.00
 Inscripción de hermanos (1 er hermano) Colegio Nacional. 230.00
Inscripción de los demas hermanos - Colegio Nacional. 140.00
 Inscripción de hermanos (1 er hermano) -Colegio  Particular. 270.00
Inscripción de los demas hermanos - Colegio Particular. 160.00
Inscripción rezagados (1er hermano) - Colegio Nacional. 260.00
Inscripción rezagados de los demas hermanos - colegio Nacional. 170.00
Inscripción rezagados (1er hermano) - Colegio Particular. 300.00
 Inscripción rezagados de los demás hermanos -  Colegio Particular 190.00
Inscripción CPUNAT que ingresaron, colegio estatal. 200.00
 Inscripción CPUNAT que ingresaron, colegio particular. 240.00
Inscripción postulantes primeros puestos, colegio estatal. 230.00
 Inscripción postulantes primeros puestos, colegio particular. 270.00
Inscripción preferente, colegio estatal. 230.00
 Inscripción preferente, colegio particular. 270.00
Inscripción postulantes traslado externo, Universidad Nacional. 380.00
Inscripción postulantes traslado externo, Universidad Particular. 450.00

ESTUDIANTES EGRESADOS DEL COLEGIO DE ALTO RENDIMIENTO (COAR) Inscripción como estudiante del COAR. 230.00
PROGRAMA BECA 18  Inscripción postulantes del programa Beca 18. 230.00
POSTULANTES LIBRES Inscripción postulante libre, colegio estatal . 230.00

Inscripción postulante Libre, colegio particular. 280.00
OTROS PAGOS Constancia de ingreso. 20.00

INSCRIPCIÓN CEPRE  Recibo de Inscripción al Centro Pre Universitario. 480.00
INSCRIPCIÓN EN PARTES Inscripción, primera cuota. 265.00

Inscripción, segunda Cuota. 250.00
INSCRIPCIÓN POR HERMANOS Inscripción, 1er. Hermano. 480.00

 Inscripción, 2do. Hermano. 240.00
INSCRIPCIÓN EN PARTES POR HERMANOS Inscripción - Primer Hno, primera cuota. 265.00

Inscripción- Primer Hno, segunda cuota. 250.00
 Inscripción, 2do. Hermano. 240.00

INSCRIPCIÓN REGULAR DE  HIJOS DE TRABAJADOR Inscripción regular hijo de trabajador. 225.00
INSCRIPCIÓN AL CICLO PREPARATORIA (SIN DERECHO AL EXAMEN DE SELECCIÓN)Recibo de Inscripción al Centro Pre Universitario. 374.00

CARNÉT UNIVERSITARIO Carnet Universitario - SUNEDU para los alumnos. 17.00
CARNET DE BIBLIOTECA Carnet de biblioteca, por primera vez . 3.00
CONSTANCIAS Recibo por derecho de Constancia alumnos de pregrado 5.00
CURSO SEGUNDA MATRICULA Recibo por derecho 20.00
CURSO TERCERA MATRICULA Recibo por derecho 30.00

INSCRIPCIÓN 3°, 4° y 5° DE SECUNDARIA CPUNAT Recibo por derecho 295.00
INSCRIPCIÓN EGRESADOS CPUNAT Recibo por derecho 295.00
INSCRIPCIÓN POR HERMANOS (1º HERMANO) Recibo por derecho 295.00
INSCRIPCIÓN POR HERMANOS (2º HERMANO) Recibo por derecho 147.50
NSCRIPCIÓN POR HERMANOS (3º HERMANO) Recibo por derecho 147.50
INSCRIPCIÓN REGULAR DE HIJOS DE TRABAJADOR Recibo por derecho 147.50
ADMINISTRATIVOS Y DO Recibo por derecho 10.00
CONSTANCIA DE ESTUDIOS DEL CPUNAT Recibo por derecho 5.00
EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y/O CONSTANCIAS Recibo por derecho 5.00

SE RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.-APROBAR de manera excepcional el pago de servicio de inscripción CEPRE para el desarrollo del Centro
Preuniversitario Ciclo Regular Virtual 2020-II de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo; con
eficacia anticipada al 28 de agosto de 2020, con los siguientes términos:

RESOLUCIÓN COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 234-2020-CO-UNAT   - CPUNA VIRTUAL

RELACION DE PAGOS EXIGIDOS A LOS ALUMNOS DE LA UNAT

CENTRO PREUNIVERSITARIO TUSNE

DIRECCIÓN DE ADMISIÓN - TUSNE

DIRECCIÓN DE GESTIÓN ACADÉMICA TUSNE

EXAMEN ORDINARIO

POR CENTRO PREUNIVERSITARIO (CPUNAT)

POR PREMIO DE EXCELENCIA

POR EXÁMEN PREFERENTE

TRASLADO EXTERNO


